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"2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN OE LA CONSTITUCiÓN PDLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

m \comisiffirWaro, 20 7.LlIII de MeJora
MORELOS Regulatorla_ •••_wo .

JosÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE . FOLIO: HORA:

~ GENERAL

RECIBIDO
Por instrucciones del M. en D. José Anuar onzález Cianci Pérez,
Consejero Jurídico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74,
primer y tercer párrafos, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 11, cuarto párrafo, 13 y 38, fracciones XII y XIII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así como
2,4, fracción VI, 8, 9, 10, fracciones XI, XVI, XL, XLI Y XLII, del Reglamento
Interior de la Consejería Jurídica; solicito a Usted respetuosamente lo
siguiente:

El artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos,
señala que para promover la congruencia del marco regulatorio estatal y
municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a
sus costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir
Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión ya la Unidad Municipal,
respectivamente acompañados de la Manifestación respectiva; no obstante,
el artículo 51 de la misma Ley determina que las Dependencias o
Entidades, podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión
o a la Unidad Munícipal, según la competencia, acompañando una copia del
Anteproyecto.

Por tal motivo me permito remitir en forma impresa y electrónica a la
dirección de correo electrónico eduardo.breton@morelos.qob, el proyecto de
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Dependencia: Consejería Jurídica
DeDlo.: Dirección General de Leqislación
Sección: Dirección de Normatividad
Oficio Núm. CJ/DGUOO646/2017
EXDediente:

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS.,

Lo al]terior, a efecto de que, sí así lo considera procedente, se sirva otorgar
la exención a que hace referencia el artículo 51 antecitado, en virtud de que. ,
se: e~tima que dicho Decreto no implica costos de cumplimiento para los
particulares. . •

Sin otro particular, manifiesto a Usted mi consideración distinguida y le
reitero la seguridad de mi colaboración interinstitucional para el buen
desempeño de sus funciones.

ATENTAMENTE
\

M. EN D. DULCE MA NE REYNOSO SANTIBÁÑEZ
DIRECTORA G. ERAL DE LEGISLACiÓN

e.C.p.- M. en D. José Anuar González Ciancl Pérez.- Consejero Jurídico.- Para su superior conocimiento.
OMRS/STCM
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Al mismo tiempo la Ley determina en su artículo 9 que el Notario es
el profesional del Derecho encargado de la función pública notarial,
consistente e da forma legal a la oluntad de las partes, redactar
los instrumen os a ebLtaaos a ese fin, confiriénaores autenticidad;
conservar los originales de éstos y los testimonios correspondientes.
En su función, está comprendida la autenticación de hechos.

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XLIII, Y
76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LO~S--'ARTíc(J[:ns='2,5,,,8, 9 Y 10 DE LA LEY

, 11- r I ~ I,H P I;lr
ORGANICA DE LA ,AD~INISTRACION-lrJ:lBLlCA DEL ESTADO
DE MORELOS, ASIIIE91\19 1, 2';q~ Ifr5 DE LA LEY DEL
NOTARIADO DEL ESTADO~DE MORELOS;I Y CON BASE EN LA
SIGUIENTE: « '\~. ~ Z« --

IY ,:-_ =- r"\.
EX~OSICIONDE MOT~0S

II~II ~ Ilzll
En nuestra Entidad Fedérativa-Ia,(y.;nción notarial se encuentra regida

II:'=; l' • y_~. • IlllJlIpor la Ley del Notariado. del Estado de Morelos, publicada el 03 de
II~ 11 /./fi"~. II~II _

agosto de 1983, yen ella se.determina en/su articulo 10 que:

El . .. d I N t~~d~"vI"E;""l"\t d~d~)M~ I f" deJercIcIo e o ana-.o_e ,ve:-...,.-s a 0_ ~ ore os, es una unclon e
orden público, que corresponde 'an::stado, quien la ejercita por medio de
profesionales del Derecho, que obtengan la p'atente de Notarios Públicos,
de esta Ley. Para tal efecto el Ejecutivo expeWrá las ¡;latentes resp'ectivas
en los términos de la presente Ley.

Resulta entonces evidente la importancia que reviste la función
notarial, dada la finalidad que conlleva de asegurar el respeto a la
legalidad en la manifestación de la voluntad de las partes y en la
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autenticación de los hechos que requieren de ser pasados ante la fe
pública de la que están investidos los notarios,

Al respecto, Eduardo García Vi llegas señala que ",.,Ia constatación
de hechos y la necesidad social de su perpetuación, sentida desde
los más remotos grupos sociales, constituyen los elementos
embrionarios donde ha-aecPuscarse-le =ongen mismo de la función, 1'- ~r:.)Lf-' M:A 11 "notanal. Por tanto, al Notano=le-=corresponden tradicionalmente dos
cometidos desempeña&"6s' con un esmero 'qu~lha sido la razón de su

Itril I~ I~ (t
ser; por una parte, comprobarJa realidad deJos hechos y, por la otra,
legitimar el negocio j~rfdico,~dejan~i:/ to~o,I~lIo acreditado en un

• :1/1, d '"b/" ILI,. I ddocumento caracterrstlco e Irre ucti le, Y continua seña an o:
IfE': \~r I()II

.. La presencia y la~actuacióh'd~s NotQos en la sociedad, no solo
h'" t' -.J"t'd._._\.t~t' 1/,1 l' LIstOrlcamene, sln0<.50I lanamen e,,,,Jenen na enorme re evancla. a
función notarial no k? ~quiparablé7a la' del juez! ni a la del abogado, pero
participa de modo~ efectiv6'2Yen la réQi~kción de los derechos

1 ~\ /.l.--J 111f)11
fundamentales, con I~special énfasis ~Ios que cuentan con menores
recursos. La funció~ autentit~dora-deD~á ejeféerla de manera personal y

d t '-:J 1-.1- v d' :::>0 ,/ /. t t" , . .en to as sus ac uaclones=.. ~asesona, Ins rumen aClon y JUICIO,
conducirse conforme a la prudencia jurídica e imparcialmente. La función
notarial es el conjunto de actividades gue el notario realiza conforme a las
disposiciones de esta Ley, para garantiza~ el buen desempeño y la
seguridad jurídica en el ejercicio de dícha función autenticadora. Posee
una naturaleza compleja: es pública en cuanto proviene de los poderes
del Estado y de la Ley, que obran en reconocímiento público ele la
actívidad profesional de notario y de la documentación notaríal al servicio
de la sociedad. De otra p'arte, es autó oma y libre, para el notario que la
ejerce, actuando con fe pública, ., corresponde a' la Ley y a ías

~ .
instituciones que contempla procurar las condiciones que garanticen la
profesionalidad, la independencia, la imparcialidad y autonomia del
Notario en el ejercicio de la fe pública de que está investido, a fin de que
esta última pueda manifestarse libremente, en beneficio de la certeza y
seguridad jurídicas que demanda la sociedad y sin más limitaciones ni
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formalidades que las previstas por la Ley,,,1

Derivado de lo anterior, es necesario que de manera continua se
lleve a cabo la actualización de la normas reglamentarias que rigen
la actuación de los notarios, prueba de ello son las recientes
reformas llevadas a cabo mediante Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas diSPosicione~del~e-glamento de la Ley del
Notariado del Estado ~~ M'O~IÓs;-=publica'a~len el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", nú'r\,e~b 54,95 Alcance!1 a~10 de mayo de 2017,
con el objeto, por un I~éfolldk.fortalecéf 'laIfún1ciónnotarial, y por otro
hacer más eficaz la l~étividJ"dA~~1ig{larlc~1 y supervisión que la

I 1I I( n'f )1/ 1I 1. I
Secr~taría de GObiern~ tiene v1Fenda~as por Ley en materia
notarial. ~ ~ O

y precisamente, para3quef~ecretaríf de Gobierno pudiera
asegurarse del caball'lcuk,Plimiento a~lo Ildls~uesto por la Ley del
N t ' d 'f' <f 1I t.//,{/¡ rt' 1-128 f " IV'o aria o que especl Icamen e.en su a ICUvO¡, ,raCClon ,Impone

I N t' I bl.l\f\.., ~£r:dl"" d' 'y/, 'f' 1 da os o arios a o Igaclon- e=r!,!n Ir~urvln orme mensua e sus
actividades a la SecretarYa-j6tG;;h7"e7n"d~un~/de las finalidades de la-- ....." -
mencionada reforma reglamentar~ fue adicionar en el Reglamento
de referencia un artículo 32 Bis gue desglosara los elementos

ínimos ~ue debía contener el informe mensual respectivo,

Sin embargo, cabe señalar que fue recibiaa en la Secretaría de
Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, una petición signada por la
President deHi;olegio de Notarios del Estado de More os, A.C" a fin
de que se reconsidere la regaccion- ael artícuro 32 Bis del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de Morelos,
publicado el día 10 de mayo de 2017, con la finalidad de poder dar
cumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares y la Ley del Notariado del Estado de

, En; http://ww.N.ordenjuridico.gob.mxJNoticiaslNoticiasOJN/Eventosl2doClfT extos/27 .Ddf
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Morelos, en el sentido de guardar secrecía sobre los actos otorgados
ante la fe de los Notarios; adicionalmente y sin perjuicio de lo
anterior, formulan el compromiso de rendir informes mensuales a la
Secretaría de Hacienda del Estado por el pago de contribuciones,

Para la debida atención de tal planteamiento, se realizó un análisis a
la Ley de Transparencla-YSf\cceso-ra=jla-lnformación Pública del

11- L' L f-". ru"" 1I •
Estado de Morelos, encontranoo=que-=conforme a su articulo 52,
fracción 11,inciso a), IÓ~-:S'ujetosObligado{'~B el caso específico, el
Poder Ejecutivo, debelrlliJ~orieJ a disP~~iciÓh,d

l
l
'el público y actualizar

I 'f ' . I t' I "" l' \ <. b /, d' ,1 J> I ,a In ormaclon re a Iva a os nom re~ e aS-,personas a qUienes se
I h b'I't' ,1 ~ t ~l-:¡Yd' L 'ti, . bl' .es a I I o para ejercer como corre ores y no anos pu ICOS,numero

, 1'[1" 11 r=.. ~F' I (11J '
de patente notanal, datos de contacto, 1 los Informes mensuales
d'd ' , 11:;"f ,~ I/:' I UII 'd l'ren lOS, servicIos qu~ ~ recen, "costo, c'2':venlos e sup encla y

asociación que hayan Ilcªlebra~~índ¡ces de p~otocolo, la información
. ,•...•11', I ( J 1[1

relaCionada con el p.roceso~éfe otorga¿~:lIento de la patente,
, , I ~ I q s I h 'b' 1I l' dInspecciones y as sanciones que se es u leran ap Ica o,

\\~ ~ ¿;-' J)
. ' ,,~~311\i-:l en l";j~, .. ,

En mento de lo antenor, se consl~ra.gu_eja/lnformaclon que tiene el
carácter de pública y que, en consecuencia, debe estar disponible a
la ciudadanía en general, se encuentra aebidamente aesglosaCla Ror
la Ley de la materia; de manera que aquella ~ue no está detallada en
dicho orélenamiento, cuando sea sensíble, !Sien podría ser sujeta al
resguardo corresponéliente que pretende el Golegio señalado, sobre
todo si se considera la relevancia que debe darse a los datos
personale , ya sea que se encue tren ~n IPosesión Odeentidades
públicas, o bien, de particulares:"" J L U I V

En esa tesitura, a fin de favorecer la solicitud del Colegio en cita, este
instrumento determina la derogación del artículo 32 Bis del
Reglamento materia de la presente reforma, haciendo la aclaración
que de ninguna manera la eliminación de los elementos que contenía
el informe mensual legal que deben rendir los Notarios, significa la
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supresión de la obligación de rendirlo, pues como se ha mencionado
ia misma emana de la propia Ley, conforme a su artículo 28, fracción
IV; siendo que únicamente se prescinde de su contenido a fin de no
dar lugar a que pudiera llegar a vulnerarse la confidencialidad que es
deseable entre los Notarios y las personas que acuden a solicitar sus
servicios.

IIL.NES LA TRA.-II
Cabe resaltar que coniJla=derogaclon=de1lprecepto normativo de
f . d . lI_fl

l w' 1I I1 11 b dre erenCla, e nrnguna_ orma pOuna' evarse a ca o un acto e
l". .. Nllt~JI '~I H I;JI III JI . Iap IcaClon a mngun o ano ~(muc o menosl9¡ un partlcu ar, por parte

d I t 'd d dI'""dll '.. I /~"'t/ 'dJi vdl I . I 32 B' d .e 'gun, 'u on , '. "',,~ qU"~~ enl 'Z e ,rtleuo IS eJa
de eXistir en el orden JU&dICO. ~ n
Al respecto, debe t~~Jse ~S@e qu~ derogar una norma,

f I O.. J l-::-Id,1T .-----.\Yr-";p I iIL t' t'd Icon orme a ICClonano e ermlnos' ar amen anos con em o en e
S. t d I f 1!-3;11 L' . I~t' " 11 U,' liS t. dISema e n ormaclon eg)s a Iva quec eva a ecre ana e
G b .. d I F U<l .. //'<}'} 1"A JI¡ 11 I I 'd do ernaclon e a euetaclon,-es e cto por e cua una auton a

1">-' ~(<; . .//. 11competente declara nula¡"sm-valIdez=-o-revocada parte de una ley o
d S t d .::tI I '\f I (1' I~ ••~ . I I .'un ecreto. e tra a e~u aCIQn parcia; en a practica

mexicana se usa este término también para aludir a la revocación
total de una ley lo que, técnicamente, es unaabrogación.,,2

En ese sentido se aprecia de la definición que sobre la palaBra
derogar nos prol2orciona la doctrina en materia de técnica legislatiya,
que la consecuencia de dicha modalidad de reforma es dejar sin
validez o revocar la arte rece to) de la ley de un decreto, que es
motivo de lÍa Clerogación; de manera que con motivo del presente
Oecreto, no se realizará acto de aplicación alguno de lo que fue el
artículo 32 Bis del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
Morelos.

2 Fecha de Consulta: 20 de junio de 2016. Disponible en: http://sil.gobernacion.gob.mxlGlosario/definicionpop.php?ID=71
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Además de la modificación antes señalada, con el presente Decreto
también se ha estimado necesario efectuar la adecuación a otras
disposiciones normativas, dado que los ordenamientos deben irse
modificando no exclusivamente conforme al paso del tiempo sino
sobre todo en la medida en que cambia la necesidad o aspecto que
ha de regularse, debido a que la dinámica social hace imperativo
adecuar los ordenamrentosc.iurícllcos¡:a ",m1 de darle a su texto
coherencia, sistematid~~d'€:fnte~lidad.'i rn

N d b d II~I 'b!Jd QI r d'" d Io e e pasar esapercl I o ,que - a expe IClon e presente
• 11 /' 11. "< / . I . ,> ¡I ,
Instrumento se encuentra vmculada'al Eje Rector numero 1 del Plan

'1 " 1 "(;l'f_ ". I L'I
Estatal de Desarrollo 2013-2018, 'publicado el ,27 de marzo de 2013,
en el Periódico Ofici~¡~Tierra~Lf¡'bertad"I'.SgGmero 5080, segunda

,1 I ,-- I ---- )'1
sección, denominado I"MORELOS<!SEGURO'I~ JUSTO", que señala

b.. t t' .....,J I I 1f 1 I.--. ILit' I Icomo o Jetlvo es ra eglQ.,oe ,-7" .&qnsl~tente en garan Izar a paz, a
. . f' Id'" I h YXI, . 1,1111d I Imtegrldad íSlca, os erec os y~e ,patrimonio e os more enses. en

1<1'1 /,/r'" I II '-11un marco de respeto a la ley,y los derechoslhumanos.
\ \\.I-c ~==¿;/ .JJ

P I f d \:d<Y.)1I \-{' r.b~' '<1 V>/¿' I . .or o expuesto y un a o; tengo a len.expeulr e siguiente:
~-~

DECRETE> POR
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO
NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS

. . r-n r r-r "T' I~
ARTICULq'UNlCO. ~ derogan f~rtículo 271Quate~ vartículo 32
Bis; ambos del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
Morelos, para quedar como sigue:

Artículo 27 QUATER.- Derogado.
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Artículo 32 B18,- Derogado,

DISPOSICIONES- RANSIIORIAS
l..1 ES LA T RA '"

PRIMERA El t ~oll"-t ", ~ II~. , I d' , , t' presen e( ecre o iniCiara)suc:'gencla a la slguJen e
de su publicación en ~~p¡ler¡ÓdiCoIOfi~¡al '1"I~iJrray Libertad", órgano
d d'f .. d IG b' J¡"'dl "'~I\,.-:"<l1 '11e I uSlon e o Jern~ el esta_~o}:le'Mores>s,

SEGUNDA.Se deroga~,toda~sPoSi~ones de igual o menor
, " !l. II ~I~~ 11"'-1

rangojerarqurconorma~~ que-seopongaJ~ presenteDecreto

TERCERA.Los Notarl~pú~en,el'Estado de Morelosademás
d 1, t' f .::¡, I 't(' r 1Ylf\i/ / f' Ie cump Ir en lempo 'f' Q!:ma_c0.D~OS:i1normes a que se re Jere e
artículo 28, fracción IV, de la ' ey del Notariado del Estado de
Morelos, deberán cumplir con otros informes que conforme a la
normativa aplicable deban realizar ante las autoridades fiscales
competentes, sobre el cumplimiento de sus obligaciones,

PODER EJECUTIVO

Página 7 de 8



MORELOS
PODE", EJECUTIVO

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 20 días
del mes de junio de 2017.

11" ES LA. TRA~II
EL GOBERNADOR-CONSTITUCIONAL

DEL ESTADd IliBRE y SOBERANO DE MORELOS01 - JI '-« \ <tr /f! '9
« ~ z
tr :J~ n. 1-.
LLI ~,ºO

GRACO lJ~ilR!}MIREZ_GARFIDO ABREU

>11 ,) IV)
<t \ 0/ e
~,~(j)

~3'.l V""so "\j V".
EL SECRETARIO DE.GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDIN,6;

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS.
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